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nuevos movimientos, y lanza una llamada a la 
madurez superada ya la primera etapa de su 
existencia en la Iglesia. Los movimientos parti
cipan de la responsabilidad evangelizadora de 
la Iglesia especialmente en la cercanía del Gran 
Jubileo del año 2000. El libro resulta una inte
resante reflexión sobre la acción siempre reno
vadora del Espíritu Santo en la Iglesia. 
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En primera instancia el título de este libro 
puede provocar en el lector una primera reac
ción de desconcierto, sobre todo si conoce mí
nimamente la trayectoria intelectual de los dos 
pensadores que se sitúan bajo el epígrafe de 
«revolucionarios». Por un lado. Francisco de 
Vitoria. dominico español del siglo XVI fun
dador de la célebre Escuela de Salamanca. que 
propone una renovación de la filosofía tomista 
en la época humanista; por otro lado. Jean Jac
ques Rousseau, prototipo de pensador ilustra
do y autodidacta. Sin embargo, este sugerente 
trabajo establece interesantes paralelismos en
tre las dos figuras cuya influencia se deja sen
tir -también ahora- en el campo de la filo
sofía del derecho y de la filosofía política. 

Desde perspectivas distintas estos persona
jes presentan -según el autor- innegables pa
ralelismos, porque ambos se ven envueltos en 
un período de crisis espiritual del mundo occi
dental. El dominico español asiste y. en algunos 
aspectos protagoniza. el paso de la cristiandad 
medieval a los inicios de la modernidad; por su 
parte. Rosseau participa activamente en el pro
ceso ideológico que precederá a la transición. en 
la época moderna. del Antiguo al Nuevo régi
men. El papel desempeñado por Vitoria y Rous
seau hace de ellos dos «revolucionarios» : no 
porque sostuvieran una lucha armada. sino por 
haber asimilado de modo revolucionario la tra
dición para dar lugar a un nuevo modelo en el 
que inspirar las relaciones entre los hombres. 
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Francisco de Vitoria. formado en las aulas 
parisinas y que vivió los conflictos planteados 
a raíz del descubrimiento de América. elabora
rá una doctrina política y jurídica que serán las 
bases del derecho internacional moderno. Con 
sus enseñanzas se abrirá un nuevo modo de 
comprender las estructuras políticas en abierto 
contraste con la mentalidad teocrática medieval . 
Jean Jacques Rousseau. autodidacta y eclécti
co. señalará en la sociedad de su tiempo la 
causa de la alienación del hombre y propondrá 
un nuevo paradigma social en el que el indivi
duo pueda gozar de sus derechos naturales. 

Aparte de su indudable interés histórico, 
este ensayo de filosofía social aborda otras 
cuestiones que se presentan de modo proble
mático también a la conciencia contemporá
nea, como son. por ejemplo, las relaciones en
tre libertad y obediencia. naturaleza y cultura. 
secularización y laicismo, y, en definitiva, en
tre orden natural y orden sobrenatural. 

El libro se encuentra dividido en dos partes 
bien diferenciadas; la primera de ellas. dedicada 
al dominico español, está compuesta por ocho 
capítulos y una conclusión; la segunda (más ex
tensa) consta de once capítulos y la conclusión 
se centra en el pensador suizo. Completa el tra
bajo una breve bibliografía sobre los dos auto
res y un índice de autores citados. 

En definitiva, se trata de un meritorio tra
bajo de síntesis y comparación, especialmente 
dirigido a los interesados en la historia del 
pensamiento político aunque por la claridad de 
estilo es accesible también para un público no 
especializado. 
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Este opúsculo, que forma parte de la Se
rie Universitaria de «Cuademos de Anuario Fi-
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